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EDITORIAL  
“Como organización sindi-
cal, la USO Subdirectiva 
Arauca no desfallecerá y 
mantendrá su coadyuvan-
cia para que se abran cami-
nos de paz y convivencia”   

Páginas. 2 y 3 

RADICADO PLIEGO 
DE PETICIONES 
 

 

TIPS PARA LOS   
TRABAJADORES 
 

La USO – Subdirectiva Arau-
ca hace las siguientes reco-
mendaciones a todos los tra-
bajadores del sector Petró-
leo, en relación con sus dere-
chos y el cuidado que deben 
tener al recibir, suscribir do-
cumentos  Página. 9 

UNIVERSIDAD 
OBRERA 
 
La creación de la Fundación 

Universitaria es uno de los 

proyectos sociales en los que 

la USO Arauca viene traba-

jando en aras de aportar a la 

educación y desarrollo de 

Arauca.               Página 7 
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Se logró reconocimiento de derechos a trabaja-
dores de Omnitempus  

La Unión Sindical Obrera Subdirectiva Arauca celebra que las 
reclamaciones por los engaños y maniobras oscuras de la em-
presa Omnitempus, fueran reconocidas a los trabajadores.   

FRENTE OBRER0 
CAPÍTULO ARAUCA 

Se presentó formalmente 
el pliego de peticiones para 
acordar una nueva conven-
ción colectiva que cobije a 
los trabajadores de la in-
dustria del petróleo en 
Arauca.                  Página  8 

Se radicó pliego de peticiones para nueva con-
vención colectiva de trabajo  

Luego de meses de estudio y preparación de las solicitudes y 

derechos de los trabajadores, el equipo negociador radicó el 

pliego de peticiones de lo que se pretende sea la nueva conven-

ción colectiva de trabajo.  
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Arauca entre el miedo y la irreverente estupidez de la politiquería 

de los gobernantes de turno que no se atreven a defender a su pue-

blo  

E n la actualidad, nuestra Arauca es-

tá atravesando unos de sus episo-

dios más violentos de su historia. 

Hoy vivimos episodios similares a los de 

2002, siendo de nuevo la población civil la 

más afectada por los embates de la guerra 

y deteriorando el tejido social de nuestra 

región. 

Ahora bien, ¿guerra de qué, de quién, por 

qué y para qué? En principio son muchas 

cosas que se comentan, se dibujan y se 

desdibujan en las diferentes interpretacio-

nes de las instituciones y de la sociedad. 

Algunos plantean que es por dominio de 

territorio, otros consideran que se trata de 

una disputa de un corredor 

de drogas que, desde el Cau-

ca pasa por Arauca para en-

trar a Venezuela; de ahí los 

hechos de violencia que anti-

ciparon esta guerra, otros 

hablan de la incidencia de las 

empresas petroleras y la im-

posición de las zonas futuro 

para calcar el mismo labora-

torio de guerra que se ade-

lantó con el Plan Colombia.  

A ello se le suma el encarcelamiento del 

Gobernador de Arauca, pues se necesitaba 

sacar a la autoridad civil para posicionar la 

castrense y, desde ese programa, acabar 

el tejido social araucano, o lo que es peor, 

desde los nuevos cantones militares coor-

dinar un plan de ataque al vecino país de 

Venezuela, pero también se habla mucho 

del papel que ha jugado la inteligencia mili-

tar, infiltrando información para generar el 

conflicto entre las dos insurgencias, entre 

muchas otras hipótesis.  

De las anteriores, puede que ninguna se 

ajuste a la realidad, o que exista un poco 

de todas. Lo cierto es que, mientras nos 

planteamos la posibilidad de dichos esce-

narios, en Arauca como en toda Colombia, 

continúan los crímenes contra líderes so-

ciales y contra las instituciones que apor-

tan a la construcción de país desde las dis-

cusiones sobre la pervivencia y permanen-

cia en nuestra tierra. 

Por otro lado, cabe destacar el ausentismo 

institucional en la pasada sesión de paz 

que se llevó a cabo en el recinto de la 

Asamblea Departamental, donde un Go-

bernador militar no 

hizo presencia, dán-

dole más importan-

cia a la cita de un mi-

nistro que al clamor 

de paz del pueblo 

que gobierna, tam-

bién brillaron por su 

ausencia los líderes 

políticos de Arauca, 

quienes hoy se en-

cuentran en campa-

ña electoral y más les interesa continuar 

con el proselitismo político que la posibili-

dad de buscar la paz; que fiasco de politi-

queros tenemos en este departamento, 

camaleones y vividores del erario público, 

sabandijas que solo están pendientes de 

rapiñar lo que le corresponde al pueblo, 

maquillándose en obras que en poco be-

nefician al pueblo pero que si dejan jugo-

sas ganancias a sus bolsillos, al de sus 

compinches y amantes. 

A aquellos trabajadores 
asustadizos e inconscientes 
les puedo susurrar al oído 

que le paren bolas a la pro-
blemática social y política 

por la que atraviesa el país. 
Pues no solo por usted, 

sino por sus hijos.  
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No obstante, hay que rescatar y agradecer 

el acompañamiento de ONG´S internacio-

nales, de la Iglesia Católica y de organis-

mos nacionales comprometidos con una 

región en paz; así como la comunidad que 

también fue en busca de respuestas pun-

tuales y no coyunturales, pero, en fin, por 

lo menos se enteraron y participaron del 

evento. 

Como organización sindical, la USO Subdi-

rectiva Arauca no desfallecerá y manten-

drá su coadyuvancia para que se abran ca-

minos de paz y convivencia, no solamente 

en nuestra región, sino en todo el país, pa-

ra que los hijos del pueblo tengan reales 

oportunidades de desarrollo y prosperi-

dad, un país abierto en oportunidades pa-

ra todos, y no solo para quienes ostentan 

el poder y sus proles. 

Creemos que Colombia debe cambiar des-

tino,  y elegir a quienes sí sean capaces de 

hacer de nuestro país equitativo y justo, es 

hora de escribir una nueva historia, de que 

nos atrevamos al cambio, pues en realidad 

ya nada tenemos que perder y sí la posibili-

dad de mucho que ganar y no seguir per-

mitiendo que estos gobernantes medio-

cres se sigan lucrando del erario público 

sin importarles los problemas sociales que 

padecen nuestras regiones. 

 
Por: Luis Hernando Álvarez 
Presidente USO Subdirectiva Arauca  
 
 

El periódico Frente Obrero 

Capítulo Arauca es una pu-

blicación de la Unión Sindi-
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mento de Arauca.  
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Movilización de trabajadores logra reconocimiento de sus dere-

chos laborales.  

L a movilización y reclamos hechos por 

un grupo de extrabajadores de la em-

presa Omnitempus, encargada de la 

segúridad de SierraCol Energy, se asestó un 

logro en la defensa de los derechos laborales. 

Durante meses, se elevaron las reclamaciones 

ante lo que desde la Unión Sindical Obrera 

Subdirectiva Arauca se denunció como una 

grave violación a los derechos de los trabaja-

dores que reclamaban su justa indemnización. 

En este caso en particular, aprovechando la 

época de pandemia, la empresa Omnitempus 

engañó y presionó a los trabajadores para 

que firmaran un otrosí al contrato laboral, sin 

que se les reconociera indemnización alguna 

por los años de trabajo que ya habían cumpli-

do; con mentiras, los intimidaron para que 

cambiaran el contrato de término indefinido a 

uno fijo por un año, con la falsa promesa que 

continuarían laborando bajo un nuevo contra-

to que supuestamente Omnitempus iniciada 

con SierraCol Energy por cinco años.  Final-

mente, los trabajadores cumplieron el año de 

trabajo y fueron retirados de la empresa, con 

la baja conducta de que ésta no les pagó la in-

demnización a la que tienen derecho por los 

casi siete años de trabajo.  

Este tipo de situaciones que se presentan bajo 

la complacencia de SierraCol Energy, demues-

tra una vez más el poco respeto y sentido de 

pertenencia que dicha empresa tiene con los 

trabajadores y la comunidad Arauca, una em-

presa que siempre se ha destacado por discri-

minar y rechazar a los trabajadores de la re-

gión.  

La flagrante falta de ética, presión y violación 

a los derechos de los trabajadores ocurrió 

muy a a pesar de las denuncias y advertencias 

hechas por el sindicato a SierraCol, sin que és-

ta adopte algún tipo de medida o sanción con-

tra sus empresas contratistas, permitiendo 

que se vulneren los derechos legítimos de los 

trabajadores. 

Como medida de protesta, y al ver que los pe-

didos de diálogo y reclamación a la empresa 

no fueron respondidos, se realizó una jornada 

de movilización liderada por los trabajadores 

y el sindicato, actividad que fue atropellada 

por la empresa Tecnioriente que, queriendo 

hacer uso de la fuerza pública, en este caso 

Policías armados, intimidaron a los trabajado-

res por el hecho de participar de los reclamos. 

El acuerdo final al que se llegó, luego de una 

mesa de trabajo, confirma una vez más que 

las reclamaciones de los trabajadores están 

ajustadas únicamente a que se reconozcan los 

derechos que se han ganado gracias a su tra-

bajo, pero que las empresas al servicio de Sie-

rraCol Energy pretenden violar con el único 

interés de acumular sus millonarias ganancias 

a costa de la vulneración de los trabajadores y 

la comunidad del departamento.  

 

La solidez de los reclamos y la movilización de los trabajadores, permitió que se reconociera la in-

demnización a un grupo de extrabajadores que reclamaban se reconocieran sus derechos labora-

les a la empresa Omnitempus.  

Jornada de movilización y protesta en recla-
mación a la indemnización a los trabajadores. 
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L a historia clínica con todos los datos 

de salud constituye un documento pri-

vado que contiene detalles íntimos 

acerca de aspectos físicos, psíquicos y socia-

les del paciente, en el cual se registran crono-

lógicamente las condiciones de salud del pa-

ciente, los actos médicos y los demás procedi-

mientos ejecutados por el equipo de salud 

que interviene en su atención, y en ella se re-

laciona información personal y familiar. Por 

regla general, dicha información no puede ser 

conocida por fuera del marco asistencial sin la 

autorización de su titular, teniendo en cuenta 

la información sensible que en ella se contie-

ne. 

 

La historia clínica es el registro obligatorio de 

las condiciones de salud del paciente y contie-

ne los datos de los pacientes de acuerdo con 

la Ley 23 de 1981. 

De conformidad con el artículo 34 de la citada 

ley; “La historia clínica es el registro obligato-

rio de las condiciones de salud del paciente. 

Es un documento privado sometido a reserva 

que únicamente puede ser conocido por ter-

ceros previa autorización del paciente o en 

los casos previstos por la Ley” 

 

La información de datos clínicos y de la salud 

de las personas, así como la información ad-

ministrativa generada en los procesos de sa-

lud es clasificada como confidencial, ya que 

su revelación puede violar el derecho a la inti-

midad, esta información no podrá ser de do-

minio público por lo cual se debe garantizar 

que así sea. 

 

Los trabajadores como todas las personas, 

tiene derecho a decidir si autorizan el conoci-

miento de su historia clínica a su empleador o 

a cualquier empresa o IPS que sea contratada 

por su empleador, por ejemplo en el sistema 

de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Los trabajadores no pueden ser obligados 

por el empleador a autorizar, mediante for-

matos, el acceso y uso de su historia clínica, 

toda vez que este documento tiene carácter 

reservado y es un derecho autónomo del tra-

bajador, quien decide si permite que se acce-

da a la historia clínica. 

 

Cualquier intento del empleador tendiente a 

hacer que el trabajador le autorice acceder a 

su historia clínica, bajo mecanismos en que el 

trabajador se sienta compelido, obligado, for-

zado o inducido a realizarlo para no poner en 

peligro la permanencia en su trabajo, se con-

sidera por la legislación como una conducta 

de acoso laboral. 

 

Los trabajadores pueden consultar con La 

USO – Subdirectiva Arauca, cualquier inquie-

tud relacionada con su historia clínica, antes 

de firmar autorizaciones para permitir que el 

empleador o cualquiera de sus empresas, in-

cluidas IPS o instituciones de salud, puedan 

conocer sin restricciones su historia clínica. 

La historia clínica, derecho del trabajador  
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L a Unión Sindical Obrera Subdirectiva 
Arauca rechaza y lamenta las accio-
nes violentas que vive el departa-

mento de Arauca y que lamentablemente 
ha afectado la vida y tranquilidad de los 
trabajadores y sus familias.  
 
En medio del conflicto que se registra en la 
región, denunciamos la retención de un 
grupo de trabajadores que realizaban sus 
labores en una obra de mantenimiento vial 
para beneficio de las comunidades de la 
zona rural del municipio de Arauca.  
 
Este tipo de situaciones son de gran preo-
cupación para la Unión Sindical Obrera 
Subdirectiva Arauca, pues la vida de los 
trabajadores no puede estar en medio de 

la violencia que sufre el departamento de 
Arauca.  
 
La USO Subdirectiva Arauca exige el respe-
to de los Derechos Humanos y el principio 
de distinción para los trabajadores. Como 
organización sindical, esperamos que los 
trabajadores sean apartados del conflicto 
armado, al igual que exigimos este tipo de 
angustiantes hechos no se repitan.  
 
Como sindicato, expresamos nuestro sen-
timiento de solidaridad con los trabajado-
res y las familias araucanas afectadas por 
los actos violentos. Esperamos se logre un 
acuerdo que permita poner fin a la violen-
cia.  
 

Trabajadores no pueden ser involucrados en la violencia  

La Unión Sindical Obrera Subdirectiva Arauca llama a los grupos violentos a respetar la vida de los 

trabajadores y a no involucrarlos en el conflicto que sufre el departamento.  

Campaña Donatón de llaves de bronce 

La USO Subdirectiva Arauca lanza la campaña de donación de llaves de bronce para construir un 

busto en homenaje al compañero Óscar García.  

La Unión Sindical Obrera Subdirectiva Arauca llama a los grupos violentos a respetar la vida de los 

trabajadores y a no involucrarlos en el conflicto que sufre el departamento.  

E l anhelo del compañero Óscar Gar-
cía era lograr un país más justo y 
con mejores oportunidades para los 

trabajadores y toda la sociedad, su vida la 
entregó a estudiar y defender los derechos 
laborales de cada obrero al que sentía era 
vulnerado.  
 
En honor al gran líder sindical y social, la 
Unión Sindical Obrera Subdirectiva Arauca 
proyecta la construcción de un busto de 
bronce para recordar la memoria del com-
pañero, para tal fin esperamos el apoyo de 
los trabajadores con la donación de llaves 
de bronce o cualquier otro elemento simi-
lar que sirva para el homenaje.  
 
“La idea es que con el apoyo de todos los 
trabajadores logremos reunir el material 
suficiente para construir el busto en honor 

al compañero, rendir un homenaje a su tra-
bajo y memoria”, comentó Luis Hernando 
Álvarez, presidente de la Subdirectiva 
Arauca.  
 
Para la campaña, se pueden donar llaves 
de bronce que ya no se usen o que estén 
partidas, además de otros elementos co-
mo trozos de barras, siempre que sean del 
mismo material con el que se construirá el 
busto.  
 
Desde la USO Subdirectiva Arauca exten-
demos la invitación a trabajadores, comu-
nidad, organizaciones sindicales o sociales, 
así como a las Subdirectivas de la USO en 
el país a vincularse a la campaña con las 
donaciones que serán recibidas en la sede 
del sindicato en el municipio de Arauca o 
con los integrantes de la Junta Directiva.  
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A buen ritmo avanza creación de la Fundación Universitaria Obrera 

C on el acompañamiento 

de un equipo de profe-

sionales la Junta Directi-

va de la Unión Sindical Obrera 

Subdirectiva Arauca viene traba-

jando en la creación de la Funda-

ción Universitaria Obrera “Oscar 

García”. El propósito, es un cum-

plir con uno de los proyectos 

que ha tenido el sindicato de 

aportar a la educación y desarro-

llo de los trabajadores y la comu-

nidad araucana. 

La Fundación Universitaria, llevará el nom-

bre de Óscar García, destacado líder sindi-

cal y defensor incansable de los derechos 

de los trabajadores. Como homenaje, y sa-

biendo que crear la universidad era una de 

las ideas del compañero García, ésta lleva-

rá su legado y ejemplo, para continuar en 

la búsqueda de un país más justo donde 

los ciudadanos sin distinción tengan opor-

tunidades de prepararse y aportar al desa-

rrollo del departamento.  

Según lo proyectado, el 2022 será el año 

en el que se presente finalmente 

al Ministerio de Educación la soli-

citud de estudio y aprobación de 

la creación de la Fundación Uni-

versitaria. Para esto, se planea 

que FUNEDO de paso a la univer-

sidad, con una oferta educativa 

que incluirá los programas técni-

cos laborales que a la fecha se 

tienen, pero con un adicional de 

programas de pregrado y post-

grado. 

Como aporte al desarrollo de la región, el 

sindicato continuará con su componente 

social, en el que a través de la Fundación 

Universitaria se destacará con una oferta 

educativa dirigida a ofrecer programas se-

gún las necesidades de la región y sus ha-

bitantes. También, es uno de los propósi-

tos de la USO Arauca que la oferta acadé-

mica se destaque por sus bajos costos, no 

solo para los trabajadores y sus familias, 

también, para la comunidad del departa-

mento y las regiones vecinas.  

La creación de la Fundación Universitaria es uno de los proyectos sociales en los que la USO Arauca 

viene trabajando en aras de aportar a la educación y desarrollo de Arauca y sus departamentos 

vecinos.  
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L a unión y fuerza de los trabajadores 
será el gran elemento que defende-
rá las peticiones elevadas en el plie-

go de peticiones que la Unión Sindical 
Obrera Subdirectiva Arauca radicó ante el 
Ministerio del Trabajo en lo que será la pri-
mera discusión de gran calibre con Sierra-
Col Energy.  
 
Durante varios meses, la comisión nego-
ciadora junto a los asesores y con el acom-
pañamiento de la junta directiva, preparó 
el pliego de peticiones que contienen los 
derechos fundamenta-
les de los trabajadores 
vinculados a la indus-
tria del petróleo en el 
departamento y que 
prestan sus servicios 
para SierraCol Energy 
sin importar si lo hacen 
a través de sus empre-
sas contratistas o sub-
contratistas.  
 
Para la junta directiva y 
la comisión negociadora, es primordial 
que se logre un acuerdo que respete y ga-
rantice los derechos ya adquiridos por los 
trabajadores durante años de lucha y que 
se han ratificado en cada una de las con-
venciones que anteriormente se firmaron 
con la entonces Occidental de Colombia.  
 
La comisión encargada de la redacción y 
negociación de la nueva convención colec-
tiva de trabajo está integrada por Fray Da-
vid Amaya, Mauricio Canizales, Gustavo 
Esteban Díaz y Pablo Rojas Palma. Un 
equipo que acompañado por los asesores 
del orden nacional y directivos de la Subdi-

rectiva Arauca, escucharon y plasmaron 
en el pliego los derechos más importantes 
para los trabajadores de la región.  
  
Radicado el pliego de peticiones, se da 
inicio a la etapa de diálogo y discusión en-
tre el sindicato y la empresa SierraCol 
Energy. Proceso en el que confiamos se 
garanticen los derechos de los trabajado-
res del departamento de Arauca, dere-
chos que la comisión negociadora defen-
derá en le mesa de trabajo y en el campo 
de lucha.  

 
Ahora, no es imprudente 
descartar que el proceso de 
negociación no resulte nada 
fácil; como en otras oportu-
nidades, las empresas han 
buscado siempre negar las 
pretensiones de los trabaja-
dores, pero la unión y fuer-
za de los obreros y las co-
munidades serán los ele-
mentos más importantes 
cuando llegue el momento 

de defender la garantía y respeto de los 
derechos de cientos de trabajadores que 
entregan su vida día a día a trabajar en 
una industria que a cada minuto genera 
resultados financieros que la mantiene 
operando en Arauca.  
 
Desde la Unión Sindical Obrera Subdirecti-
va Arauca, se reafirma la entrega que aho-
ra con más fuerza se vive con el propósito 
de defender cada uno de los artículos que 
dan garantía a los derechos laborales de 
los trabajadores. A los obreros, nuestro 
compromiso de buscar mejores condicio-
nes para el bienestar de ellos y sus fami-

 
La comisión, integrada por Fray 
David Amaya, Mauricio Caniza-
les, Gustavo Díaz y Pablo Rojas, 

será la encargada de defender el 
pliego de peticiones que integra 
las solicitudes de los trabajado-
res para garantía de sus dere-

chos laborales.  

Comisión negociadora radicó pliego de peticiones para la 
nueva convención colectiva de trabajo  

Luego de meses de estudio y preparación de las solicitudes y derechos de los trabajadores, el equi-

po negociador radicó el pliego de peticiones de lo que se pretende sea la nueva convención colec-

tiva de trabajo.  

Luego de meses de estudio y preparación de las solicitudes y derechos de los trabajadores, el equi-

po negociador radicó el pliego de peticiones de lo que se pretende sea la nueva convención colec-

tiva de trabajo.  
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Unión Sindical Obrera ratifica su compromiso con el Pacto 
Histórico  

El compromiso con los trabajadores y la sociedad colombiana de un cambio que rescate al país de 

de los políticos que tienen a Colombia sumida en la desigualdad y violencia, lleva a ratificar el com-

promiso de la Unión Sindical Obrera Subdirectiva Arauca en apoyar al Pacto Histórico.  

C omo colectivo, y conociendo las ne-
cesidades de la sociedad colombia-
na, la Unión Sindical Obrera Subdi-

rectiva Arauca ratifica su compromiso a la 
propuesta del Pacto Histórico para el pro-
ceso electoral que se aproxima.  
 
El departamento de Arauca, ha vivido du-
rante años bajo el olvido estatal, sin inver-
sión en educación, vías, ni apoyo a los 
campesinos y productores de la región, 
por solo mencionar algunos campos. La 
comunidad, ha tenido que levantarse a 
pulso, luchando contra las desventajas de 
vivir en un departamento rico pero explo-
tado por los políticos tradicionales que en 
nada le han respondido a la región como 
merece.  
 
Las políticas de la derecha colombiana, 
que han gobernado durante años al país, 
no han logrado más que atentar contra la 
tranquilidad del pueblo y sus líderes. Des-
de la Unión Sindical Obrera hemos vivido 
los señalamientos e intimidaciones para 
callar la voz que defiende los derechos de 
los oprimidos.  
 
Ahora, confiando en una propuesta inclu-
yente y más justa con el pueblo colom-
biano, la USO Subdirectiva Arauca reafir-
ma su compromiso para apoyar la pro-
puesta política del Pacto Histórico con sus 
listas a la Presidencia de la República, Se-
nado y Cámara de Representantes. Cree-
mos que es la mejor oportunidad que tie-
ne el departamento y el país para escribir 
una nueva historia que le devuelva la con-
fianza a los ciudadanos para trabajar con 
oportunidades justas que aporten al desa-
rrollo y bienestar de los trabajadores y las 
familias colombianas.  

Como organización sindical, y con la con-
vicción siempre de trabajar por un país li-
bre de violencia, con educación gratuita y 
de calidad para los jóvenes  en el colegio y 
la universidad, con apoyo y oportunidades 
para los campesinos, con garantía y respe-
to de los derechos de la clase obrera en 
los treinta y dos departamentos de la na-
ción, llamamos a los trabajadores y a la co-
munidad araucana a apoyar la propuesta 
política del Pacto Histórico.  
 
Es el momento de actuar responsable-
mente en las elecciones locales del próxi-
mo 13 de marzo, fecha en la que invitamos 
a nuestras bases y trabajadores, a respal-
dar las listas a Senado y Cámara de Repre-
sentantes. Además, de la consulta del mo-
vimiento político en la que se elegirá al 
candidato o candidata a la Presidencia de 
Colombia.  
 
Confiamos, en que el apoyo que cada día 
crece quedará demostrado finalmente 
con los resultados en las urnas, tiempo de-
cisivo para que el país tome un nuevo 
rumbo hacia el desarrollo de las regiones.  
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Tips para los trabajadores  

La USO – Subdirectiva Arauca hace las siguientes recomendaciones a todos los trabajadores 

del sector Petróleo, en relación con sus derechos y el cuidado que deben tener al recibir, 

suscribir documentos que provienen de los empleadores y remitir solicitudes e incapacida-

des o documentos similares: 

Tips para los trabajadores  


